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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0187-A  
 

SR. MGS. CRISTIAN DANILO GUAICHA CORDOVA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 
  
Que, el numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce
y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su
religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que
impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como
la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y 
tolerancia; 
  
Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,
se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 
  
Que, el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto
en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio
de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del
Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 
  
Que, los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 
  
Que, el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo No. 420 de 05 de mayo de 2022, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria
de  Derechos Humanos; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre de
2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 
  
Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
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Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 
  
Que, mediante acción de personal Nro. A-313-de 30 de septiembre de 2022, se designó al
señor Cristian Danilo Guaicha Córdova, como Director de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas. 
  
Que, mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-4670-E de fecha 23 de septiembre de 2022, el/la señor/a Daniela
Geomar Rodríguez Meza, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en
formación denominada MINISTERIO EVANGELÍSTICO LA GLORIA POSTRERA,
RESCATANDO LAS ALMAS (Expediente XA-1566), solicitó la aprobación del Estatuto y
otorgamiento de la personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la
documentación pertinente; 
  
Que, mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0367-M, de fecha 06 de
octubre de 2022, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y
el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación,
por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su
Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización 
MINISTERIO EVANGELÍSTICO LA GLORIA POSTRERA, RESCATANDO LAS 
ALMAS, con domicilio en el barrio San Matías , avenida General Vernaza y calle S/N,
parroquia Salitre, cantón Salitre, provincia del Guayas, como organización religiosa, de
derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la
Propiedad del Cantón Salitre, provincia del Guayas, 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
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Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 
correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos
Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su
disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos
Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 06 día(s) del mes de Octubre de dos mil veintidos.  

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. CRISTIAN DANILO GUAICHA CORDOVA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0188-A

SR. MGS. CRISTIAN DANILO GUAICHA CORDOVA
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 

Que, el numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce
y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su
religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que
impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como
la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y 
tolerancia; 

Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,
se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 

Que, el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto
en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio
de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del
Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 

Que, los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 

Que, el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que, con Decreto Ejecutivo No. 420 de 05 de mayo de 2022, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria
de  Derechos Humanos; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre de
2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 

Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
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Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 

Que, mediante acción de personal Nro. A-313-de 30 de septiembre de 2022, se designó al
señor Cristian Danilo Guaicha Córdova, como Director de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas. 

Que, mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2020-3826-E de fecha 29 de diciembre de 2020, el/la señor/a Jean Carlo
Carrera Carrillo, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación
denominada IGLESIA CRISTIANA LA CASA DE DIOS (JUAN 3:16), UN CAMINO A
LA ESPERANZA (Expediente XA-1089), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento
de la personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la documentación 
pertinente; 

Que, mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-4694-E de fecha 26 de septiembre de 2022,  la referida Organización
da cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la personería 
jurídica; 

Que, mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0368-M, de fecha 06 de
octubre de 2022, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y
el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación,
por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su
Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización 
IGLESIA CRISTIANA LA CASA DE DIOS (JUAN 3:16), UN CAMINO A LA 
ESPERANZA, con domicilio en la ciudadela La Gatazo, parroquia San Bartolo, cantón
Quito, provincia de Pichincha, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de 
lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
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Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 
correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos
Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su
disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos
Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 06 día(s) del mes de Octubre de dos mil veintidos.  

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. CRISTIAN DANILO GUAICHA CORDOVA
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

VISTOS: 

1. El Oficio Nro. INEN-INEN-2021-0527-OF de 29 de julio de 2021, mediante el cual el
Servicio Ecuatoriano de Normalización – INEN se dirige a la Presidencia de la República y
señala que “El INEN ha revisado el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 170

“Tornillos Autorroscantes y Autotaladrantes” vigente; siendo uno de los resultados de la

revisión, la necesidad de presentar una propuesta de derogación de este reglamento”, por lo
que solicita “(…) a la Secretaría General de la Presidencia de la República; que es

responsable de dirigir, regular, controlar, coordinar y gestionar la política de mejora

regulatoria; su pronunciamiento de conformidad al literal d) del Artículo 3 del Decreto

Ejecutivo No. 1204 del 2020-12-04”.

2. El Oficio Nro. PR-DSPMR-2021-0044-O de 06 de agosto de 2021, mediante el cual la
Dirección de Mejora Regulatoria de la Presidencia de la República del Ecuador señala que
“En atención al Oficio Nro. INEN-INEN-2021-0527-OF de fecha 29 de julio de 2021, en el

que se solicita el pronunciamiento favorable a la derogatoria del RTE INEN 170 "Tornillos

Autorroscantes y Autotaladrantes" vigente, no requiere de un Análisis de Impacto Regulatorio

- AIR, según los lineamientos para la elaboración de AIR ex ante emitidos por la

Subsecretaría de Administración Pública. En virtud de lo expuesto y considerando que la

propuesta derogatoria, responde a que los requisitos  establecidos en la normativa técnica

base de estudio del RTE INEN 170 no abordan objetivos legítimos relacionados con la

protección de la seguridad y salud humana y por tanto no están alineados con el Acuerdo de

Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC y evidentemente no generan costos de

cumplimiento a la ciudadanía, me permito mencionar que una vez revisados los documentos

presentados, ésta Cartera de Estado emite su pronunciamiento vinculante favorable”.

3. El Oficio Nro. INEN-INEN-2021-0612-OF de 16 de agosto de 2021, mediante el cual el
INEN señala al Ministerio de Economía y Finanzas - MEF que “En atención al Oficio Nro.

MEF-DNI-2021-0063-O de 12 de agosto de 2021, mediante el cual textualmente: “Se solicita

que a partir del 12 de agosto de 2021, se remita un informe consolidado de todas las

modificaciones que se requieran realizar con el fin de poder evaluar de manera global el

Impacto Fiscal”(…) “remite al MEF el INFORME TÉCNICO No. DRE-2021-107 y los

borradores de resoluciones necesarios a fin de solicitar al Ministerio de Economía y

Finanzas, ente rector del Sistema Nacional de Finanzas Públicas (SINFIP), su

pronunciamiento de conformidad con el numeral 15 del Artículo 74 del COPLAFIP; y así,

continuar con los procesos para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo No. 68”.

4. El Informe Técnico Nro. DRE-2021-107 de 16 de agosto de 2021, suscrito por el Director
Técnico de Reglamentación del INEN señala: “Justificación técnica para recomendar la
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derogación de los RTE INEN controlados en VUE-INEN.”; RTE INEN 170 “Tornillos

autoroscantes y autotaladrantes”,  - Sobre la base del análisis y sus conclusiones, y

considerando que losrequisitos establecidos en la normativa técnica base de estudio del RTE

INEN 170 vigente se refiere a características dimensionales y de diseño de los tornillos

autoroscantes y autotaladrantes, lo cual hace que el reglamento no aborde objetivos

legítimos relacionados con la protección de la seguridad y salud humana y por tanto no está

alineado con el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio, se recomienda la derogación

del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 170 “Tornillos autorroscantes y

autoraladrantes,” vigente”. 

5. En el Informe Técnico Ibídem de 16 de agosto de 2021, suscrito por el Director Técnico de
Reglamentación del INEN concluye “La derogación de los reglamentos técnicos ecuatorianos

RTE-INEN, cuyas subpartidas actualmente no están controladas en VUE o fueron retiradas

de control a través de resoluciones emitidas por la entidad competente de Comercio Exterior,

no generará impacto en la recaudación de la emisión del Certificado de Reconocimiento

INEN; El retiro del Certificado de Reconocimiento INEN, para los bienes y mercancías

denominados “productos no sujetos a control”, tiene como fin la reducción de trámites

adicionales innecesarios a bienes que no están dentro del amparo de un RTE INEN; la

recaudación por este trámite ha tenido un pequeña reducción (…); La recaudación generada

por los reglamentos técnicos ecuatorianos que se encuentran en proceso de derogación tiene

una tendencia a reducirse; luego del análisis técnico realizado los RTE-INEN serán puestos a

consideración de la Subsecretaría de Calidad del Ministerio de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca - MPCEIP para su aprobación y oficialización, por lo que no es

consecuente mantener el Certificado de Reconocimiento INEN para una subpartida de un

RTE a ser derogado; El retiro del Certificado de Reconocimiento INEN para las subpartidas

de los RTE INEN cuyo control previo en VUE-INEN no es indispensable, es porque se debe

implementar controles posteriores (ex post) a los bienes o mercancías objeto de aplicación del

este grupo de reglamentos, a fin de evitar obstáculos técnicos innecesarios al comercio,

reduciendo trámites y tiempos de importación, atendiendo así lo dispuesto en el Art. 6 del

Decreto Ejecutivo Nro. 68”.

6. En el Informe Técnico Ibídem de 16 de agosto de 2021, suscrito por el Director Técnico de
Reglamentación del INEN recomendó “considerar la emisión del dictamen favorable

correspondiente por parte del Ministerio de Economía y Finanzas, a fin de cumplir lo

dispuesto por el Presidente Constitucional de la República a través del Decreto Ejecutivo

Nro. 68 emitido en 2021-06-09”.

7. El Oficio Nro. INEN-INEN-2021-0643-OF de 20 de agosto de 2021, mediante el cual el
INEN señala que “(…) ha procedido a realizar el análisis técnico sobre el contenido del

Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 170 vigente, cuya justificación técnica se

describe en el Informe Técnico Nro. DRE-2021-052 del 2021-07-26 el cual se adjunta; y una

vez que se ha obtenido el pronunciamiento vinculante favorable de la Secretaría General de

la Presidencia de la República, emitido mediante Oficio Nro. PR-DSPMR-2021-0044-O del

2021-08-06 de conformidad al literal d) del Artículo 3 del Decreto Ejecutivo N°. 1204 del

2020-12-04; el INEN pone a consideración de la Subsecretaría de Calidad del Ministerio de
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Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP) la propuesta de derogación,

con su respectiva resolución, del RTE INEN 170 “Tornillos Autorroscantes y

Autotaladrantes” vigente, contenido en la Resolución No. 14 173 del 2014-05-16”. 

8. El Informe Técnico Nro. DRE-2021-052 de 26 de julio de 2021, a través del cual el INEN
señala que “La normativa del RTE INEN 170 vigente, establece en sus requisitos:

características dimensionales y de diseño, tolerancias, materiales y otros requisitos

generales para los tornillos autorroscantes y autoraladrantes, incluyendo la designación o

denominación del producto, pero no incluyen información sobre el rotulado o etiquetado

del producto”.

9. En el Informe Técnico Ibídem de 26 de julio de 2021, el INEN concluye que “El

reglamento técnico RTE INEN 170 vigente, establece: características generales,

dimensionales y de diseño; tolerancias; y materiales para los tornillos autorroscantes y 

autotaladrantes, y no incluye requisitos de rotulado, marcado y embalaje que estén

relacionados con la seguridad del usuario, por lo que no aborda los objetivos legítimos

relacionados con la protección de la seguridad y la salud humana o del medio ambiente, y

la prevención de prácticas que puedan inducir a error y; por tanto, el reglamento no se

alinea con el Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio ni con los Artículos 1 y del

Decreto Ejecutivo N° 68, respecto a la facilitación del Comercio Internacional; Los

productos bajo el Campo de Aplicación del reglamento RTE INEN 170 vigente, son

insumos, para el ensamble o reparación de productos finales; La normativa base de estudio

del reglamento técnico RTE INEN 170 vigente, si bien son normas internacionales; sin

embargo, al no incluir requisitos de producto orientados a la protección de Objetivos

Legítimos, el reglamento constituye un Obstáculo Técnico al Comercio OTC innecesario, lo

cual no se alinea con los Artículos 1 y 3 del Decreto Ejecutivo N° 68, respecto a la

facilitación del Comercio Internacional”. 

10. En el Informe Técnico Ibídem de 26 de julio de 2021, el INEN recomienda que “Sobre la

base del análisis y sus conclusiones, y considerando que los requisitos establecidos en la

normativa técnica base de estudio del RTE INEN 170 vigente se refiere a características

dimensionales y de diseño de los tornillos autoroscantes y autotaladrantes, lo cual hace que

el reglamento no aborde objetivos legítimos relacionados con la protección de la seguridad y

salud humana y por tanto no está alineado con el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al

Comercio, se recomienda la derogación del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN

170 “Tornillos autorroscantes y autoraladrantes,” vigente”.

11. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2021-1891-O de 23 de agosto de 2021, mediante el cual la
Subsecretaría de Calidad señaló al INEN que “tomamos conocimiento de las acciones que se

encuentran ejecutando. Sin embargo, tal como lo señala su Oficio en su parte pertinente "se

informa que mediante Oficio Nro. INEN-INEN-2021-0612-OF de 2021-08-16, el INEN ha

solicitado al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) la emisión del dictamen favorable

para la derogación del reglamento técnico antes indicado. Una vez que el MEF emita el

dictamen correspondiente, éste será remitido a la Subsecretaría de Calidad para el trámite

pertinente", y conforme lo determina el Código Orgánico de las Finanzas Públicas este
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constituye un requerimiento obligatorio para la emisión de las Resoluciones. En ese sentido,

mucho apreciaré que una vez se disponga el dictamen del Ministerio de Economía y Finanzas,

se envíe a esta Subsecretaría las respectivas solicitudes de propuestas de las derogatorias

señaladas, enviando toda la información, incluyendo los análisis técnicos respectivos

realizados por su institución en calidad de Organismo Técnico Nacional competente en

materia de reglamentación; con el objetivo de en ese momento proceder con el trámite

respectivo de conformidad a la normativa legal vigente”. 

12. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2021-2331-O de 12 de octubre de 2021, mediante el cual el
MPCEIP señaló que “(…) en relación con la continuidad para la revisión de los Reglamentos

Técnico Ecuatorianos ("fase 2"), esta Cartera de Estado solicitó se considere, entre otras, las
“(…) acciones coordinadas con instituciones públicas y privadas dentro del ámbito de su

competencia para conocimiento de las partes interesadas en la actualización de la

reglamentación técnica ecuatoriana”.

13. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2021-2451-O del 22 de octubre de 2021, mediante el cual la
Subsecretaría de Calidad emitió lineamientos generales al INEN a la hoja de ruta, indicando
que “Es importante mencionar que los informes técnicos enviados con carácter informativo al

MPCEIP, una vez se tenga las respuestas del MEF; deberán ser cambiados, corregidos y

ampliados según corresponda”.

14. El Oficio Nro. MEF-VGF-2021-0881-O de 10 de diciembre de 2021, mediante el cual el
Viceministerio de Finanzas señala lo siguiente: “Me refiero al oficio Nro.

INEN-INEN-2021-0612-OF de 16 de agosto de 2021, mediante el cual, en atención al

requerimiento efectuado por esta Cartera de Estado, se remite el Informe Técnico No.

DRE-2021-107 de la misma fecha (…)”.

15. En el Oficio Ibídem de 10 de diciembre de 2021, el Viceministerio de Finanzas señala:
“La Subsecretaría de Presupuesto, luego del análisis correspondiente, emitió el Informe

Técnico revisión de Tasas INEN, contenido en el memorando Nro. MEF-SP-2021-0699 de 3

de diciembre de 2021 y su alcance, con memorando Nro. MEF-SP-2021-0705 de 9 de

diciembre de 2021, al que se adjunta el Informe Técnico No. MEF-SP-DNI-2021-090 de 3 de

diciembre de 2021, en el cual concluye: “El Certificado de Reconocimiento INEN, es un

documento electrónico de soporte a la Declaración Aduanera, que es solicitado a los

productos importados que se encuentran clasificados en las subpartidas arancelarias

establecidas en los Reglamentos Técnicos Ecuatorianos – RTE INEN, este requisito es

establecido a través de Resoluciones emitidas por la entidad competente de Comercio

Exterior. (…) Dado que el INEN es el ente encargado de formular las propuestas normativas,

de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de conformidad y dado que la

propuesta de eliminación se basa en un análisis técnico realizado por la entidad, la

Subsecretaría de Presupuesto emite el informe técnico, a fin de que sea considerado; y,

recomienda continuar con la emisión del dictamen respectivo. (el resaltado no consta en el 

original)”. 

16. El Oficio Ibídem de 10 de diciembre de 2021 señala: “Así mismo, la Coordinación
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General Jurídica de este Portafolio, a través de Memorando Nro. MEF-CGJ-2021-1348-M de

10 de diciembre de 2021, se pronuncia en los siguientes términos: “(…) se recomienda se

emita el dictamen favorable para la suscripción de los proyectos de Resolución para la

derogación de los Reglamentos Técnicos Ecuatorianos...”. 

17. El Oficio Nro. INEN-INEN-2021-1223-OF de 15 de diciembre de 2021, mediante el cual
el INEN señala que “En alcance al Oficio Nro. INEN-INEN-2021-0643-OF, de 20 de agosto

de 2021 (…) El INEN ha procedido a realizar el análisis técnico sobre el contenido del

Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 170 “Tornillos autoroscantes y

autotaladrantes”, cuya justificación técnica de la propuesta se expone en el Informe Técnico

Nro. DRE-2021-052 del 2021-07-26”, por lo que “(…) pone nuevamente a consideración de

la Subsecretaría de Calidad del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y

Pesca (MPCEIP) la propuesta de derogación, con su respectiva resolución, del RTE INEN

170 “Tornillos autoroscantes y autotaladrantes” vigente, contenido en la Resolución No. 14

173 del 2014-05-16”.

18. El Oficio Nro. SAE-SAE-2021-0371-OF de 17 de diciembre de 2021, el Servicio de
Acreditación Ecuatoriano - SAE señala en la matriz de Organismos Evaluadores de la
Conformidad acreditados o designados que existen “0 organismos de evaluación de la

conformidad acreditados y 0 designados para el RTE INEN 170 “Tornillos autorroscantes y

autoraladrantes” vigente”;

19. La Resolución del Comité Interministerial de la Calidad Nro. 003-2021 de 28 de diciembre
de 2021, que reforma la Resolución Nro. 001-2013, por medio de del cual sustituye el control
previo por el control posterior para el SAE;

20. En razón de los lineamientos emitidos por la Subsecretaría de la Calidad del MPCEIP y
dirigidos al INEN, a través del Oficio Nro. MPCEIP-SC-2021-2451-O del 22 de octubre de
2021, mediante Oficio Nro. INEN-INEN-2021-1320-OF de 30 de diciembre de 2021, el INEN
señala que “En alcance al Oficio Nro. INEN-INEN-2021-1223-OF del 15 de diciembre de

2021, el Servicio Ecuatoriano de Normalización INEN remite la propuesta de derogación con

su respectiva resolución del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 170 "Tornillos

Autoroscantes y Autotaladrantes" vigente; para lo cual remite el Informe Técnico

INEN-DRE-176 de 30 de diciembre de 2021 el cual contiene la siguiente información

actualizada: Los antecedentes legales; el Informe Técnico con la justificación de la propuesta

de derogación; el pronunciamiento favorable emitido por la Secretaria General de la

Presidencia; el Dictamen Favorable emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas; y el

Pronunciamiento Jurídico por parte de la Dirección de Asesoría Jurídica del INEN (…) pone

nuevamente a consideración de la Subsecretaria de Calidad del Ministerio de Producción,

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP), la propuesta de derogación del

Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 170 "Tornillos Autorroscantes y

Autotaladrantes" vigente, contenido en la Resolución No. 14 173 de 16 de mayo de 2014”.

21. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0292-O de 15 de febrero de 2022, mediante el cual
desde la Subsecretaría de Calidad se solicitó al INEN el: “listado de las Resoluciones que

5/17
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Suplemento Nº 182 - Registro Oficial

16 

Miércoles 2 de noviembre de 2022

Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0252-R

Quito, 13 de octubre de 2022

recibieron el dictamen favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, así como las

Resoluciones que recibieron el dictamen favorable para su derogación”. 

22. El Oficio Nro. INEN-INEN-2022-0208-OF de 15 de marzo de 2022, mediante el cual el
INEN envió a la Subsecretaría de Calidad el “listado de las Resoluciones que recibieron el

dictamen favorable del Ministerio de Economía y Finanzas y las Resoluciones que recibieron

el dictamen favorable para su derogación”.

23. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0615-O de 28 de marzo de 2022, mediante el cual el
MCPEIP señaló que “De conformidad con las instrucciones emitidas por la máxima

autoridad y en relación con el Oficio Nro. INEN-INEN-2021-1319-OF de 30 de diciembre de

2021”, se devuelve “(…) el trámite del RTE INEN 170 conforme lo mencionado en el

Artículo 38 del Reglamento a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, con la finalidad

que se hagan los análisis pertinentes con el sector público y privado”.

24. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0638-O de 30 de marzo de 2022 con asunto:
“Reuniones de trabajo de mejora regulatoria y revisión de reglamentos técnicos ecuatorianos

RTE´s”, mediante el cual el MPCEIP señala que “(…) El objetivo de la apertura de las

mesas, justamente es compartir el proyecto y recibir todo tipo de retroalimentación del sector

público y privado involucrado en el proyecto”.

25. En razón del Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0638-O del 30 de marzo de 2022, el INEN
mantuvo una reunión con el sector público y privado, poniendo en conocimiento del MPCEIP
la “Ayuda Memoria de 14 de abril de 2022 de la Mesa Técnica Público - Privada de

“Socialización de la Propuesta de Derogación del RTE INEN 170 “Tornillos autoroscantes y

autotaladrantes”.

26. La Ayuda Memoria de 14 de abril de 2022 de la Mesa Técnica Público - Privada de
“Socialización de la Propuesta de Derogación del RTE INEN 170 “Tornillos autoroscantes y

autotaladrantes”, mediante la cual el INEN señala que “La normativa técnica base de estudio

del RTE INEN 170 vigente, establece en sus requisitos: características dimensionales y de

diseño, tolerancias, materiales y otros requisitos generales para los Tornillos autorroscantes

y autotaladrantes, pero no incluyen requisitos de seguridad, por tanto, estos requisitos no

abordan los objetivos legítimos relacionados con la protección de la seguridad y la salud

humana, por tanto no se encuentra en cumplimiento del Acuerdo de Obstáculos Técnicos al

Comercio (OTC) de la Organización Mundial de Comercio (OMC), en su Artículo 2”. 

27. En la Ayuda Memoria Ibídem de 14 de abril de 2022, el INEN concluyó que “El RTE

INEN 170 vigente, establece: características generales, dimensionales y de diseño,

tolerancias y materiales para los tornillos autorroscantes y autotaladrantes, y no incluye

requisitos de rotulado, marcado y embalaje ni tampoco requisitos de seguridad del usuario,

por lo que no aborda los objetivos legítimos relacionados con la protección de la seguridad y

la salud humana o del medio ambiente, y la prevención de prácticas que puedan inducir a

error y por tanto, el reglamento no se alinea con el Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al

Comercio (OTC) de la Organización Mundial de Comercio (OMC), en su Artículo 2; Los
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productos bajo el Campo de Aplicación del reglamento RTE INEN 170 vigente, son insumos,

para el ensamble o reparación de productos finales; La normativa base de estudio del

reglamento técnico RTE INEN 170 vigente, si bien son normas internacionales; sin embargo,

al no incluir requisitos de producto orientados a la protección de Objetivos Legítimos, el

reglamento constituye un Obstáculo Técnico al Comercio OTC innecesario, lo cual no se

alinea con los Artículos 1 y 3 del Decreto Ejecutivo N° 68, respecto a la facilitación del

Comercio Internacional”. 

28. En la Ayuda Memoria Ibídem de 14 de abril de 2022, el INEN recomendó que “Sobre la

base del análisis y sus conclusiones, y considerando que los requisitos establecidos en la

normativa técnica base de estudio del RTE INEN 170 vigente, se refiere a características

dimensionales y de diseño, tolerancias y materiales de los tornillos autorroscantes y

autotaladrantes, y su normativa base de estudio, no incluye requisitos de rotulado, marcado y

embalaje, ni tampoco requisitos de seguridad del usuario, lo cual hace que el reglamento no

aborde objetivos legítimos relacionados con la protección de la seguridad y salud humana o

del medio ambiente, y la prevención de prácticas que puedan inducir a error, por tanto, el

reglamento no está alineado con el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio Comercio

(OTC) de la Organización Mundial de Comercio (OMC), en su Artículo 2, y tampoco se

alinea con los Artículos 1 y 3 del Decreto Ejecutivo N° 68, respecto a la facilitación del

Comercio Internacional, por lo que constituye un Obstáculo Técnico al Comercio OTC

innecesario, por lo que, se recomienda la derogación del Reglamento Técnico Ecuatoriano

RTE INEN 170 “Tornillos autorroscantes y autotaladrantes,” vigente”. 

29. En la Ayuda Memoria Ibídem de 14 de abril de 2022, el INEN concluyó que “El Director

Ejecutivo del INEN, agradece a todos, y menciona que un tornillo no es un producto final sino

que es parte de un sistema, en las normas no se menciona seguridad sino únicamente

rotulado, que nos haga llegar de manera sustentada, las observaciones, por los canales

establecidos. Consulta si hay más comentarios, al no recibir ninguna otra inquietud u

observación se da por entendido que se ha llegado a un consenso para la Aprobación de la

Propuesta de Derogación del RTE INEN 170 “TORNILLOS AUTORROSCANTES Y

AUTOTALADRANTES” vigente”; mismo que fue ratificado por el sector a través de medios
electrónicos.

30. El Oficio Nro. INEN-INEN-2022-0664-OF de 19 de julio de 2022, mediante el cual el
INEN señala que “En respuesta al Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0615-O de 28 de marzo de

2022 y (…) de conformidad a lo solicitado por la Subsecretaría de Calidad del MPCEIP, el

INEN publicó la propuesta de derogación del RTE INEN 170 vigente en el sitio web del INEN

desde el 2022-04-08 hasta 2022-05-11 para la recepción de observaciones. En este mismo

sentido, el 2022-04-14 se realizó la mesa técnica donde se presentó el análisis y la

justificación por los cuales se propone la derogación del RTE INEN 170 vigente en la que

participaron actores de los sectores públicos y privados. Al finalizar el período de consulta

pública el INEN a través de sus canales oficiales (correo electrónico y Quipux), no recibió

observaciones a la propuesta de derogación del RTE INEN 170 “Tornillos autorroscantes y

autotaladrantes” vigente”, por lo que “(…) una vez que el INEN ha cumplido con los

procesos técnicos y legales correspondientes que constan en el Informe Técnico No.
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INEN-DRE-2022-014 de 2022-07-06, se pone a consideración de la Subsecretaría de Calidad

del MPCEIP, la propuesta de derogación del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN

170 “Tornillos autorroscantes y autotaladrantes” vigente contenido en la resolución No. 14

173 de 2014-05-16 publicada en el Registro Oficial No. 262 de 2014-06-06, conforme lo

establece Acuerdo Ministerial No. 11 446 de 2011-11-25, publicado en el Registro Oficial No.

599 de 2011-12-19”. 

31. El Informe Técnico No. DRE-2022-014 de 06 de julio de 2022, a través del cual el INEN
señala que “(…) ha procedido a realizar el análisis técnico sobre el contenido y requisitos del

RTE INEN 170 “Tornillos autorroscantes y autotaladrantes” vigente, cuya justificación

técnica de la propuesta de derogación se expone en el Informe Técnico No. DRE-2021-052 de

26 de julio de 2021, y en donde se recomienda que: “Sobre la base del análisis y

conclusiones, y considerando que los requisitos establecidos en la normativa técnica base de

estudio del RTE INEN 170 vigente, se refiere a características dimensionales y de diseño de

los tornillos autorroscantes y autotaladrantes, lo cual hace que el reglamento no aborde

objetivos legítimos relacionados con la protección de la seguridad y salud humana y por tanto

no está alineado con el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio, se recomienda la

derogación del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 170 “Tornillos autorroscantes y

autotaladrantes” vigente”.

32. En el Informe Técnico Ibídem de 06 de julio de 2022, el INEN señala que “Con el

objetivo de socializar la propuesta de derogación antes mencionada, el INEN publicó la

propuesta de derogación del RTE INEN 170 vigente, en el sitio web del INEN desde el

2022-04-08 hasta 2022-05-11 para la recepción de observaciones. En este mismo sentido, el

2022-04-14 se realizó la mesa técnica donde se presentó la propuesta de derogación del RTE

INEN 170 “Tornillos autorroscantes y autotaladrantes” vigente, en la que participaron

actores de los sectores públicos y privados. Como constancia del proceso de socialización se

adjunta la ayuda memoria y la lista de participantes en el ANEXO A. Al finalizar el período

de consulta pública el INEN a través de sus canales oficiales (correo electrónico y Quipux),

no recibió observaciones a la propuesta de derogación del RTE INEN 170 “Tornillos

autorroscantes y autotaladrantes” vigente”.

33. En el Informe Técnico Ibídem de 06 de julio de 2022, el INEN recomienda que “(…) una

vez que el INEN ha realizado todos los tramites técnico y legales pone a consideración de la

Subsecretaría de Calidad del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y

Pesca (MPCEIP), la propuesta de derogación con su respectivo proyecto de resolución del

Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE 170 “Tornillos autorroscantes y autotaladrantes”

vigente, contenido en la Resolución No. 14 173 del 16 de Mayo de 2014, publicada en el

Registro Oficial No. 262 del 06 de Junio de 2014 y, para los fines pertinentes se adjunta la

documentación de respaldo”.

CONSIDERANDO: 
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Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a

elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido

y características”; 

Que, el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador determina “El derecho a la

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas

jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

Que, la normativa Ibídem en su artículo 226 señala que “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en

la Constitución.”; 

Que, el Protocolo de Adhesión de la República del Ecuador al Acuerdo por el que se establece
la Organización Mundial del Comercio, OMC, se publicó en el Suplemento del Registro
Oficial No. 853 del 2 de enero de 1996; 

Que, el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) de la OMC, en su Artículo 2
establece las disposiciones para la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos
por instituciones del Gobierno Central y su notificación a los demás Miembros, y en su parte
pertinente señala: “(…) Los Miembros se asegurarán de que no se elaboren, adopten o

apliquen reglamentos técnicos que tengan por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al

comercio internacional. A tal fin, los reglamentos técnicos no restringirán el comercio más de

lo necesario para alcanzar un objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no

alcanzarlo. Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección de la salud o

seguridad humanas, de la vida o la salud animal o vegetal, o del medio ambiente.”; 

Que, el Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, en el numeral 2.3 señala “Los

reglamentos técnicos no se mantendrán si las circunstancias u objetivos que dieron lugar a su

adopción ya no existen o si las circunstancias u objetivos modificados pueden atenderse de

una manera menos restrictiva del comercio”;  

Que, el Anexo 3 del Acuerdo OTC, establece el Código de Buena Conducta para la
elaboración, adopción y aplicación de normas; 

Que, el Acuerdo de Facilitación al Comercio de la OMC, en su artículo 10 señala que: “Con

miras a reducir al mínimo los efectos y la complejidad de las formalidades de importación,

exportación y tránsito y a reducir y simplificar los requisitos de documentación para la

importación, la exportación y el tránsito (…), cada Miembro examinará tales formalidades y

requisitos de documentación y (…) se asegurará, según proceda, de que esas formalidades y

requisitos de documentación: (…) d) no se mantengan, total o parcialmente, si ya no son 
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necesarios”; 

Que, la Decisión 850 de la Comisión de la Comunidad Andina tomada el 25 de noviembre de
2019, establece el “Sistema Andino de Andino de la Calidad (SAC)”; 

Que, la Decisión 827 de 18 de julio de 2018 de la Comisión de la Comunidad Andina
establece los “Lineamientos para la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos

técnicos y los procedimientos de evaluación de la conformidad en los Países Miembros de la

Comunidad Andina y a nivel comunitario”; 

Que, el Artículo 15, párrafo 2 de la normativa Ibidem señala que: “Los Países Miembros no

mantendrán un reglamento técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad si las

circunstancias u objetivos que dieron lugar a su adopción ya no existen o si las circunstancias

u objetivos se han modificado y pueden atenderse de una manera menos restrictiva al

comercio. Los Países Miembros deberán revisar los reglamentos técnicos y procedimientos de

la evaluación de la conformidad por lo menos cada cinco (5) años”;

Que, el artículo 1 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad señala “(...) Esta ley tiene

como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los principios, políticas y

entidades relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad,

que facilite el cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii)

Garantizar el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la

protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio

ambiente, la protección del consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción

de estas prácticas; y, iii) Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de

la competitividad en la sociedad ecuatoriana”; 

Que, el inciso primero del artículo 29 Ibídem, manifiesta: “La reglamentación técnica

comprende la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos necesarios para

precautelar los objetivos relacionados con la seguridad, la salud de la vida humana, animal y

vegetal, la preservación del medio ambiente y la protección del consumidor contra prácticas 

engañosas"; 

Que, el inciso primero del artículo 30 Ibídem, señala “La elaboración y adopción de

reglamentos técnicos es aplicable respecto de bienes y servicios, así como de los procesos

relacionados con la fabricación de productos, nacionales o importados, incluyendo las

medidas sanitarias, fitosanitarias e ictiosanitarias que les sean aplicables. Los reglamentos

técnicos se regirán por los principios de trato nacional, no discriminación, equivalencia y

transparencia, establecidos en los tratados, convenios y acuerdos internacionales vigentes en

el país”; 

Que, la Ley Orgánica de Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos de 10 de
octubre de 2018, publicada en el Registro Oficial Suplemento 353 de 23 de octubre de 2018,
tiene por objeto disponer la optimización de trámites administrativos, regular su simplificación
y reducir sus costos de gestión, con el fin de facilitar la relación entre las y los administrados y
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la Administración Pública y entre las entidades que la componen; así como, garantizar el
derecho de las personas a contar con una Administración Pública eficiente, eficaz, transparente
y de calidad; 

Que, el Artículo 128 del Código Orgánico Administrativo determina que todo acto normativo
de carácter administrativo "Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una

competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su

cumplimiento y de forma directa”; 

Que, el Artículo 99 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
señala: "Los actos normativos podrán ser derogados o reformados por el órgano competente

para hacerlo cuando así se lo considere conveniente. La derogación o reforma de una ley

deja sin efecto al acto normativo que la regulaba. Así mismo, cuando se promulga una ley que

establece normas incompatibles con un acto normativo anterior éste pierde eficacia en todo

cuanto resulte en contradicción con el nuevo texto legal”; 

Que, el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pública
señala que le corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas como ente rector del SINFIP
el "Dictaminar en forma previa, obligatoria y vinculante sobre todo proyecto de ley, decreto,

acuerdo, resolución, o cualquier otro instrumento legal o administrativo que tenga impacto en

los recursos públicos o que genere obligaciones no contempladas en los presupuestos del

Sector Público no Financiero, (…)”; Cualquier decisión de autoridad u órgano colegiado que

implique renuncia a ingresos contemplados en el Presupuesto General del Estado, que se

haya adoptado sin contar con el dictamen favorable del ente rector de las Finanzas Públicas,

se considerará lesiva para el interés del Estado y nula, y quienes hayan participado en tal

decisión responderán civil y penalmente conforme a la ley”; 

Que, mediante el Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025, emitido por la Secretaría
Nacional de Planificación, expresa “Impulsar un sistema económico con reglas claras que

fomenten el comercio exterior turismo, atracción de inversiones y modernización del sistema

financiero nacional y el cumplimiento de Políticas regulatorias”; 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338 publicado en el Registro Oficial-Suplemento
No. 263 del 9 de junio de 2014, establece: “Sustitúyanse las denominaciones del Instituto

Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de Normalización. (…)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 372 de 19 de abril de 2018, publicado en el Registro
Oficial Suplemento N° 234 de 04 de mayo de 2018, el Presidente de la República declaró
como política de Estado la mejora regulatoria y la simplificación administrativa y de trámites,
no solo para incrementar la eficiencia de los sectores económicos, sino para mejorar la calidad
de vida de los ciudadanos; 

Que, por Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018, publicado
en el Registro Oficial-Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su artículo 1 se
decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las
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siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción

de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; y en su
artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la

denominación del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción,

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión

por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y

delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que le

correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de

Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca”; serán

asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1204 de 04 de diciembre de 2020, publicado en el
Registro Oficial Suplemento No. 352 del 17 de diciembre de 2020, el Presidente de la
República declaró como política de Estado la mejora regulatoria con el fin de asegurar una
adecuada gestión regulatoria gubernamental, mejorar la calidad de vida de la población,
fomentar la competitividad y el emprendimiento, propender a la eficiencia en la economía y
garantizar la transparencia y seguridad jurídica; 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Las entidades de la Función Ejecutiva

dentro del proceso de mejora regulatoria están obligadas a implementar procesos y

herramientas de mejora regulatoria de conformidad a las directrices emitidas por la

Secretaría General de la Presidencia de la República”; 

Que, mediante el Decreto Ejecutivo No. 68 del 09 de junio de 2021, el Presidente
Constitucional de la República, declara como “política pública prioritaria de la República del

Ecuador: la facilitación al comercio internacional y la promoción y atracción de inversiones

mediante el fomento de la competitividad, la aplicación y ejecución de buenas prácticas

regulatorias y la simplificación, eficiencia y transparencia de los procesos administrativos.”; 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 establece que, entre otros, el Servicio
Ecuatoriano de Normalización (INEN) deberá iniciar con carácter prioritario el “Plan de

Acción destinado a la aplicación y ejecución de: 

1. Simplificación de trámites, procedimientos y procesos.

2. Implementación y priorización de los controles posteriores (ex post).

3. Armonización y uniformidad de los trámites y regulaciones vigentes en el ordenamiento

jurídico ecuatoriano, con los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el

Ecuador. Esto incluye eliminar la duplicidad normativa en los diferentes trámites,

procedimientos y procesos.

4. Implementación y fortalecimiento de Buenas Prácticas Regulatorias (BPR)”;
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Que, en la normativa Ibídem en su artículo 6 establece que “Con el objetivo de mejorar el

sistema Ecuatoriano de la Calidad, el Servicio Ecuatoriano de Normalización (INEN)

presentará un detalle pormenorizado de todos los reglamentos técnicos y normas técnicas que

se encuentren vigentes, identificando características claves de su objetivo, equivalencia de

norma internacional y propuesta de revisión. Para el efecto, dentro del detalle se presentará

la justificación de aquellos reglamentos técnicos que de manera indispensable presentarán

evaluación de la conformidad como control previo a la importación y/o comercialización”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 85 de 16 de junio de 2021, se decreta que las entidades
públicas que formen parte de la Administración Pública Central, Institucional y Dependiente
de la Función Ejecutiva cumplirán con los lineamientos para la brevedad y eficiencia en la
realización de informes, dictámenes y otros actos de simple administración; 

Que, mediante Resolución Nro. COMEX No. 020-2017 del Comité de Comercio Exterior,
entró en vigencia a partir del 01 de septiembre de 2017 la reforma integra del Arancel del 
Ecuador; 

Que, mediante Resolución No. 14 173 de 16 de mayo de 2014, publicada en el Registro
Oficial No. 262 de 06 de junio de 2014, se oficializó con el carácter de Obligatorio el
reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 170 “Tornillos Autorroscantes y
Autotaladrantes”, el mismo que entró en vigencia el 03 de diciembre de 2014; 

Que, la Secretaría de la Presidencia mediante Oficio Nro. PR-DSPMR-2021-0044-O de 06 de
agosto de 2021, sobre la base de lo que dispone el Decreto Ejecutivo No. 1204 de 04 de
diciembre de 2020, señala que “(…)considerando que la propuesta derogatoria, responde a

que los requisitos establecidos en la normativa técnica base de estudio del RTE INEN 170 no

abordan objetivos legítimos relacionados con la protección de la seguridad y salud humana y

por tanto no están alineados con el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC

y evidentemente no generan costos de cumplimiento a la ciudadanía, me permito mencionar

que una vez revisados los documentos presentados, ésta Cartera de Estado emite su

pronunciamiento vinculante favorable”; 

Que, mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2021-0881-O de 10 de diciembre de 2021, el
Viceministerio de Finanzas señala lo siguiente: “Me refiero al oficio Nro.

INEN-INEN-2021-0612-OF de 16 de agosto de 2021, mediante el cual, en atención al

requerimiento efectuado por esta Cartera de Estado, se remite el Informe Técnico No.

DRE-2021-107 de la misma fecha (…)”; 

Que, mediante el Oficio Ibídem de 10 de diciembre de 2021, el Viceministerio de Finanzas
señala lo siguiente: “La Subsecretaría de Presupuesto, luego del análisis correspondiente,

emitió el Informe Técnico revisión de Tasas INEN, contenido en el memorando Nro.

MEF-SP-2021-0699 de 3 de diciembre de 2021 y su alcance, con memorando Nro.

MEF-SP-2021-0705 de 9 de diciembre de 2021, al que se adjunta el Informe Técnico No.

MEF-SP-DNI-2021-090 de 3 de diciembre de 2021, en el cual concluye: “El Certificado de

Reconocimiento INEN, es un documento electrónico de soporte a la Declaración Aduanera,
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que es solicitado a los productos importados que se encuentran clasificados en las

subpartidas arancelarias establecidas en los Reglamentos Técnicos Ecuatorianos – RTE

INEN, este requisito es establecido a través de Resoluciones emitidas por la entidad

competente de Comercio Exterior. (…) Dado que el INEN es el ente encargado de formular

las propuestas normativas, de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de

conformidad y dado que la propuesta de eliminación se basa en un análisis técnico realizado

por la entidad, la Subsecretaría de Presupuesto emite el informe técnico, a fin de que sea

considerado; y, recomienda continuar con la emisión del dictamen respectivo. (el resaltado

no consta en el original)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. DRE-2021-107 de 16 de agosto de 2021, suscrito por el
Director Técnico de Reglamentación del INEN señala: “Justificación técnica para

recomendar la derogación de los RTE INEN controlados en VUE-INEN.”; RTE INEN 170

“Tornillos autoroscantes y autotaladrantes”,  - Sobre la base del análisis y sus conclusiones,

y considerando que losrequisitos establecidos en la normativa técnica base de estudio del

RTE INEN 170 vigente se refiere a características dimensionales y de diseño de los tornillos

autoroscantes y autotaladrantes, lo cual hace que el reglamento no aborde objetivos

legítimos relacionados con la protección de la seguridad y salud humana y por tanto no está

alineado con el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio, se recomienda la derogación

del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 170 “Tornillos autorroscantes y

autoraladrantes” vigente”;  

Que, mediante Oficio Nro. SAE-SAE-2021-0371-OF de 17 de diciembre de 2021, el Servicio
de Acreditación Ecuatoriano - SAE señala en la matriz de Organismos Evaluadores de la
Conformidad acreditados o designados que existen “0 organismos de evaluación de la

conformidad acreditados y 0  designados para el RTE INEN 170 “Tornillos autorroscantes y

autoraladrantes” vigente”;  

Que, mediante Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0292-O de 15 de febrero de 2022, la
Subsecretaría de Calidad solicitó al INEN el: “listado de las Resoluciones que recibieron el

dictamen favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, así como las Resoluciones que

recibieron el dictamen favorable para su derogación”;  

Que, mediante Oficio Nro. INEN-INEN-2022-0208-OF de 15 de marzo de 2022, el INEN
envió a la Subsecretaría de Calidad el “listado de las Resoluciones que recibieron el dictamen

favorable del Ministerio de Economía y Finanzas y las Resoluciones que recibieron el

dictamen favorable para su derogación”; 

Que, mediante Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0638-O de 30 de marzo de 2022 con asunto: 
“Reuniones de trabajo de mejora regulatoria y revisión de reglamentos técnicos ecuatorianos

RTE´s”, mediante el cual el MPCEIP señala que “(…) El objetivo de la apertura de las

mesas, justamente es compartir el proyecto y recibir todo tipo de retroalimentación del sector

público y privado involucrado en el proyecto”. 

Que, mediante Ayuda Memoria de 14 de abril de 2022 de la Mesa Técnica Público - Privada

14/17
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Suplemento Nº 182

25 

Miércoles 2 de noviembre de 2022

Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0252-R

Quito, 13 de octubre de 2022

de “Socialización de la Propuesta de Derogación del RTE INEN 170 “Tornillos

autoroscantes y autotaladrante”, el INEN señala que “La normativa técnica base de estudio

del RTE INEN 170 vigente, establece en sus requisitos: características dimensionales y de

diseño, tolerancias, materiales y otros requisitos generales para los Tornillos autorroscantes

y autotaladrantes, pero no incluyen requisitos de seguridad, por tanto, estos requisitos no

abordan los objetivos legítimos relacionados con la protección de la seguridad y la salud

humana, por tanto no se encuentra en cumplimiento del Acuerdo de Obstáculos Técnicos al

Comercio (OTC) de la Organización Mundial de Comercio (OMC), en su Artículo 2”; 

Que, mediante Ayuda Memoria Ibídem de 14 de abril de 2022, el INEN concluyó que “El

Director Ejecutivo del INEN, agradece a todos, y menciona que un tornillo no es un producto

final sino que es parte de un sistema, en las normas no se menciona seguridad sino

únicamente rotulado, que nos haga llegar de manera sustentada, las observaciones, por los

canales establecidos. Consulta si hay más comentarios, al no recibir ninguna otra inquietud u

observación se da por entendido que se ha llegado a un consenso para la Aprobación de la

Propuesta de Derogación del RTE INEN 170 “TORNILLOS AUTORROSCANTES Y

AUTOTALADRANTES” vigente”; posición que fue consultada al sector a través de medios 
electrónicos; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, de acuerdo a las funciones
determinadas en el literal b) del artículo 15, de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad,
manifiesta: “b) Formular, en sus áreas de competencia, luego de los análisis técnicos

respectivos, las propuestas de normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación

de la conformidad, los planes de trabajo, así como las propuestas de las normas y

procedimientos metrológicos; (…)” ha propuesto mediante Oficio Nro.
INEN-INEN-2022-0664-OF de 19 de julio de 2022, la Derogatoria del reglamento técnico
ecuatoriano, RTE INEN 170 “Tornillos autoroscantes y autotaladrante”; 

Que, mediante Informe Técnico No. DRE-2022-014 de 06 de julio de 2022, el INEN señala
que “(…)ha procedido a realizar el análisis técnico sobre el contenido y requisitos del RTE

INEN 170 “Tornillos autorroscantes y autotaladrantes” vigente, cuya justificación técnica de

la propuesta de derogación se expone en el Informe Técnico No. DRE-2021-052 de 26 de julio

de 2021, y en donde se recomienda que: “Sobre la base del análisis y conclusiones, y

considerando que los requisitos establecidos en la normativa técnica base de estudio del RTE

INEN 170 vigente, se refiere a características dimensionales y de diseño de los tornillos

autorroscantes y autotaladrantes, lo cual hace que el reglamento no aborde objetivos

legítimos relacionados con la protección de la seguridad y salud humana y por tanto no está

alineado con el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio, se recomienda la derogación

del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 170 “Tornillos autorroscantes y

autotaladrantes” vigente”;  

Que, mediante Informe Técnico Ibídem de 06 de julio de 2022, el INEN señala que “Con el

objetivo de socializar la propuesta de derogación antes mencionada, el INEN publicó la

propuesta de derogación del RTE INEN 170 vigente, en el sitio web del INEN desde el

2022-04-08 hasta 2022-05-11 para la recepción de observaciones. En este mismo sentido, el
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2022-04-14 se realizó la mesa técnica donde se presentó la propuesta de derogación del RTE

INEN 170 “Tornillos autorroscantes y autotaladrantes” vigente, en la que participaron

actores de los sectores públicos y privados. Como constancia del proceso de socialización se

adjunta la ayuda memoria y la lista de participantes en el ANEXO A. Al finalizar el período

de consulta pública el INEN a través de sus canales oficiales (correo electrónico y Quipux),

no recibió observaciones a la propuesta de derogación del RTE INEN 170 “Tornillos

autorroscantes y autotaladrantes” vigente”; 

Que, mediante Informe Técnico Ibídem de 06 de julio de 2022, el INEN recomienda que 
“(…) una vez que el INEN ha realizado todos los tramites técnico y legales pone a

consideración de la Subsecretaría de Calidad del Ministerio de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP), la propuesta de derogación con su respectivo

proyecto de resolución del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE 170 “Tornillos

autorroscantes y autotaladrantes” vigente, contenido en la Resolución No. 14 173 del 16 de

Mayo de 2014, publicada en el Registro Oficial No. 262 del 06 de Junio de 2014 y, para los

fines pertinentes se adjunta la documentación de respaldo”. 

Que, el literal f) del artículo 17 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, establece que 
“(…) En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad; (…)

f) aprobar las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación

de la conformidad, en el ámbito de su competencia. (…)”, en consecuencia, es competente
para aprobar la Derogación del reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 170 “Tornillos
autoroscantes y autotaladrante”, mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que
exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, se delega a la Subsecretaria de la
Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas o reglamentos técnicos y
procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su
competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad
y en su Reglamento General; y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Derogar en su totalidad el reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 170
“Tornillos Autorroscantes y Autotaladrantes”, contenido en la Resolución No. 14 173 de 16 de
mayo de 2014, publicada en el Registro Oficial No. 262 de 06 de junio de 2014. 

ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, que retire el
reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 170 (Tornillos autoroscantes y autotaladrantes),
en la página web de esa Institución (www.normalizacion.gob.ec). 
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ARTÍCULO 3.- Disponer al Servicio de Acreditación Ecuatoriano SAE informe y realice los
trámites pertinentes con los Organismos de Evaluación de la Conformidad acreditados o
designados en el RTE INEN 170 “Tornillos autoroscantes y autotaladrantes”. 

ARTÍCULO 4.- La presente Resolución deberá ser notificada en las condiciones establecidas
en las Decisiones 827 y 615 de la CAN, y según el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al
Comercio de la Organización Mundial del Comercio. 

ARTÍCULO 5.- De conformidad con lo establecido en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos
al Comercio, y la Decisión Andina 827 de la CAN, la presente Resolución entrará en vigencia
a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

Copia: 
Señor Magíster
Jaime Osvaldo Naranjo Iñiguez
Director de Control y Vigilancia de Mercado

Señor Magíster
Marcelo Javier Fiallos Valenzuela
Director de Desarrollo de Infraestructura de la Calidad
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SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 1 señala que: “El Ecuador es un Estado

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario,

intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera

descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad,

y se ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas de participación directa

previstas en la Constitución (…)”; 

El artículo 11 de la Carta Magna, establece que el ejercicio de los derechos se regirá entre otros por
lo determinado en el siguiente principio, numeral 5 señala: “(…) en materia de derechos y

garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o judiciales,

deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia.”; 

Por su parte el artículo 35 de la Norma Suprema, establece que las personas adultas mayores, niñas,
niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de
libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán
atención prioritaria y especializada en el ámbito público y privado; 

La Constitución, dispone en el artículo 154 que las Ministras y Ministros de Estado, además de las
atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: “1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas

del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 

gestión”; 

La República de Colombia y la República del Ecuador, suscribieron el 18 de abril de 1990 en la
Ciudad de Esmeraldas el Convenio sobre tránsito de Personas, vehículos, Embarcaciones Fluviales
Marítimas y Aeronaves, y en su artículo 86 las partes adoptaron el reglamento sobre el
procedimiento de Repatriación de personas sentenciadas y el reglamento operativo sobre traslado de
personas condenadas suscritos el día 7 de abril y 29 de julio de 1994 en la Ciudad de Quito; 

En el Suplemento del Registro Oficial Nro. 180 de 10 de febrero del 2014 se publica el Código
Orgánico Integral Penal, mismo que entró en vigencia después de ciento ochenta días contados a
partir de su publicación en el mencionado registro, los artículos 727 y siguientes determinan el
procedimiento de repatriación de personas condenadas o privadas de la libertad en diferentes
Centros penitenciarios; 

El artículo 727 del Código Orgánico Integral Penal  señala que: “Las sentencias de la jurisdicción

nacional, en las que se impongan penas privativas de libertad podrán ser ejecutadas en el país de

origen o nacionalidad de la o del sentenciado. Así mismo, las sentencias de justicia penal

extranjera que impongan penas privativas de libertad a ecuatorianos, podrán ser ejecutadas en el

Ecuador, de conformidad con los instrumentos internacionales o al amparo del principio de

reciprocidad internacional”, y; el artículo 728 de la norma ibídem, en su numeral 1 expresa que:

“Corresponderá decidir el traslado de la persona sentenciada al Ministerio rector en materia de

justicia y derechos humanos, decisión que se pondrá en conocimiento del Juez de Garantías

Penitenciarias para su ejecución”; 
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El Código Orgánico Administrativo, en el artículo 67 dispone que: “El ejercicio de las

competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo expresamente

definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones ”; y

en el artículo 68 establece que: “La competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o

entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación,

suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos

previstos en la ley”; 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748 de 14 de noviembre de 2007, publicado en el Registro
Oficial, Suplemento No. 220 de 27 de noviembre de 2007, el Presidente Constitucional de la
República, creó el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 410 de 30 de junio de 2010, publicado en el Registro Oficial No.
235 de 14 de julio de 2010, el Presidente Constitucional de la República cambió la denominación
de: “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos” por la de: “Ministerio de Justicia, Derechos

Humanos y Cultos”; 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 592 de 22 de diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial
Nro. 355 de 05 de enero de 2011, el Presidente Constitucional de la República, designó al
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Autoridad Central para el conocimiento y
aplicación de todos los convenios que sobre materia de traslado de personas sentenciadas,
cumplimiento de sentencias penales en el exterior, o de repatriaciones, sea suscriptor el Ecuador, o
llegare a serlo en el futuro; 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente Constitucional de
la República dispuso la transformación del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos en la
Secretaría de Derechos Humanos, y creó el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas
Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores, como entidades de derecho público,
con personalidad jurídica, dotadas de autonomía administrativa y financiera. En el artículo 4
dispone que el Servicio ejerza todas las atribuciones constantes en leyes y demás normativa vigente
sobre rehabilitación, reinserción, seguridad, indultos, conmutación o rebaja de penas y medidas
cautelares para personas adultas privadas de libertad, así como sobre desarrollo integral de
adolescentes infractores, y en el artículo 5 del mismo, dispone que el Servicio Nacional de Atención
Integral de Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores, se encargará del
traslado o repatriación de personas ecuatorianas que cumplen sentencias penales en el exterior y las
repatriaciones de ciudadanos extranjeros serán gestionados por el SNAI, para lo cual notificará a la
Secretaría de Derechos Humanos. 

El Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a
Adolescentes Infractores será la autoridad competente para aplicar el convenio de Estrasburgo sobre
el Traslado de Personas Condenadas, y todos los convenios suscritos por el Ecuador en esta
materia, por lo tanto, le corresponde conocer las peticiones de repatriación solicitadas por los
Ministerios de Justicia o entidades competentes de los Estados requirentes, y, a su vez, realizar
peticiones de repatriación de los ciudadanos ecuatorianos privados de la libertad en otros Estados
del convenio antes mencionado y todos los convenios suscritos o que se llegaren a suscribir en esta 
materia. 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 282 de 08 de diciembre de 2021, el Presidente Constitucional de
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la República, Sr. Guillermo Lasso Mendoza me designó como Director General del Servicio
Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores; 

En virtud de los antecedentes legales expuestos, y atendiendo al requerimiento del ciudadano de
nacionalidad colombiana PEÑA CUBIDES GUSTAVO ADOLFO, con número de documento de
identificación 9772714, quien libre y voluntariamente solicitó retornar a su país natal para terminar
de cumplir la pena impuesta en la República de Ecuador, solicitud que fue remitida al General
Pablo Efraín Ramírez, Director General del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas
Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores. 

El ciudadano de nacionalidad colombiana PEÑA CUBIDES GUSTAVO ADOLFO, fue
sentenciado a 10 años de prisión por el Tribunal de Garantías Penales con Sede en el Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, en fecha 7 de abril de 2017, por haber cometido el delito “Tráfico ilícito de
sustancias catalogadas sujetas a fiscalización”, a la presente fecha ha cumplido el 63,16% de la
pena privativa de libertad; 

Respecto del estudio médico del ciudadano de nacionalidad colombiana PEÑA CUBIDES
GUSTAVO ADOLFO emitido por profesionales del Ministerio de Salud Pública del Ecuador,
dentro del cual se manifiesta lo siguiente: “Una vez realizada la evaluación médica se concluye que

la PPL PE-CU-GU-AD, presenta un Dg. De EXAMEN MEDICO GENERAL (CIE: 10 Z000),

RINOFARINGUITIS AGUDA (CIE10J00X)”. 

Respecto al estudio Psicológico del ciudadano PEÑA CUBIDES GUSTAVO ADOLFO, emitido
por la psicóloga Ana Abril Silva en recomendación manifiesta que: “(…) es importante mantener

el vínculo familiar de las personas privadas de la libertad con sus familiares más cercanos, ya que

son quienes lo ayudaran a reintegrarse a la sociedad y a un entorno familiar adecuado cuando

recupere su libertad.” 

Al respecto, el Director de Beneficios Penitenciarios, Cambios de Régimen Indultos y
Repatriaciones mediante Informe Motivado de Repatriación Pasiva, emitido mediante Memorando
SNAI-DBPCRIR-2022-2644-M informó: 

“De lo expuesto y de la normativa legal se concluye que una vez que ha sido analizado

minuciosamente el presente en su totalidad el presente expediente, cumple con todas las

condiciones y disposiciones legales pertinentes para el proceso de traslado- repatriación del

solicitante de nacionalidad colombiana el sr. PEÑA CUBIDES GUSTAVO ADOLFO, persona

extranjera privada de la libertad en Ecuador. “En tal virtud se recomienda la suscripción de la

Resolución Aprobatoria para la repatriación pasiva del sr.  PEÑA CUBIDES GUSTAVO ADOLFO

 a la Republica de Colombia a fin de que termine de cumplir su condena privativa de libertad en un

Centro de Rehabilitación Social de su país de origen.” 

Mediante Resolución de 25 de febrero de 2022, el Juez de la Unidad Judicial Especializada de
Garantías Penitenciarias con sede en el cantón Latacunga, resuelve: “(…) Aceptar la petición y

disponer la EXONERACIÓN del pago de la Multa impuesta (cuarenta salarios básicos unificados

del trabajador en general) en sentencia dictada por Tribunal de Garantías Penales con sede en el

cantón Quito, provincia de Pichincha, dentro de la causa No. 17282-2016-02722”. 

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Suplemento Nº 182

31 

Miércoles 2 de noviembre de 2022

Resolución Nro. SNAI-SNAI-2022-0080-R

Quito, D.M., 13 de septiembre de 2022

En este sentido, y en ejercicio de las facultades que confiere el artículo 154, numeral 1 de la
Constitución de la República del Ecuador; 67 y 68 del Código Orgánico Administrativo; 727 y 728
del Código Orgánico Integral Penal; y, los Decretos Ejecutivos Nº 560 de fecha 14 de noviembre de
2018 y 282 de 08 de diciembre de 2021, como Director General del SNAI; 

RESUELVO 

1. Aceptar la solicitud de repatriación del ciudadano de nacionalidad colombiana PEÑA CUBIDES
GUSTAVO ADOLFO, con número de documento de identificación 9772714, al país de origen del
citado ciudadano donde cumplirá el resto de su condena privativa de libertad impuesta en su contra
por las Autoridades Judiciales de la República del Ecuador.

2.- Dispongo al Director de Beneficios Penitenciarios, Cambios de Régimen, Indultos y
Repatriaciones del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la
Libertad y a Adolescentes Infractores, realice todas las acciones, dentro de sus competencias,
tendientes a garantizar la plena ejecución de la Presente Resolución. 

3.- Entregar la custodia del ciudadano colombiano PEÑA CUBIDES GUSTAVO ADOLFO a las
autoridades colombianas competentes, de acuerdo al Convenio sobre tránsito de Personas,
vehículos, Embarcaciones Fluviales Marítimas y Aeronaves y al reglamento sobre el procedimiento
de Repatriación de personas sentenciadas y el reglamento operativo sobre traslado de personas
condenadas suscritos el día 7 de abril y 29 de julio de 1994 en la Ciudad de Quito. 

4.- Notificar con el contenido de la presente Resolución a la Autoridad Central correspondiente de
la República de Colombia. Dicha notificación será coordinada con el/la director/a de Asistencia
Judicial Internacional y de Movilidad Humana del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad
Humana del Ecuador. Así mismo, realice todas las acciones tendientes a ejecutar el presente
Acuerdo, dentro de sus competencias, asistido/a en lo que corresponda por delegados de la Unidad
Nacional de Interpol. 

Documento firmado electrónicamente

GraD. Pablo Efrain Ramirez Erazo
DIRECTOR GENERAL 

mc/mt/fm/jf
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SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 1 señala que: “El Ecuador

es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de

república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo,

cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del

poder público y de las formas de participación directa previstas en la Constitución 

(…)”;

El artículo 11 de la Carta Magna, establece que el ejercicio de los derechos se regirá entre
otros por lo determinado en el siguiente principio, numeral 5 señala: “(…) en materia de

derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos,

administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más

favorezcan su efectiva vigencia.”; 

Por su parte el artículo 35 de la Norma Suprema, establece que las personas adultas
mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad,
personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en el ámbito público y 
privado; 

La Constitución, dispone en el artículo 154 que las ministras y ministros de Estado,
además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: “1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión”; 

Los Estados Unidos de Norte América y la República del Ecuador, se ratifican a la
Convención de Estrasburgo sobre Traslado de personas condenadas. En el Suplemento
del Registro Oficial Nro. 180 de 10 de febrero del 2014 se publica el Código Orgánico
Integral Penal, mismo que entró en vigencia después de ciento ochenta días contados a
partir de su publicación en el mencionado registro, los artículos 727 y siguientes
determinan el procedimiento de repatriación de personas condenadas o privadas de la
libertad en diferentes Centros penitenciarios; 

El artículo 727 señala que: “Las sentencias de la jurisdicción nacional, en las que se

impongan penas privativas de libertad podrán ser ejecutadas en el país de origen o

nacionalidad de la o del sentenciado. Así mismo, las sentencias de justicia penal

extranjera que impongan penas privativas de libertad a ecuatorianos, podrán ser

ejecutadas en el Ecuador, de conformidad con los instrumentos internacionales o al

amparo del principio de reciprocidad internacional”, y; el artículo 728 de la norma
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ibídem, en su numeral 1 expresa que: “Corresponderá decidir el traslado de la persona

sentenciada al Ministerio rector en materia de justicia y derechos humanos, decisión que

se pondrá en conocimiento del Juez de Garantías Penitenciarias para su ejecución”; 

El Código Orgánico Administrativo, en el artículo 67 dispone que: “El ejercicio de las

competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo

expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el

cumplimiento de sus funciones ”; y en el artículo 68 establece que: “La competencia es

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento

jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación,

descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la 

ley”; 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748 de 14 de noviembre de 2007, publicado en el
Registro Oficial, Suplemento No. 220 de 27 de noviembre de 2007, el Presidente
Constitucional de la República, creó el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 410 de 30 de junio de 2010, publicado en el Registro
Oficial No. 235 de 14 de julio de 2010, el Presidente Constitucional de la República
cambió la denominación de: “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos” por la de:

“Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos”; 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 592 de 22 de diciembre de 2010, publicado en el
Registro Oficial Nro. 355 de 05 de enero de 2011, el Presidente Constitucional de la
República, designó al Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Autoridad
Central para el conocimiento y aplicación de todos los convenios que sobre materia de
traslado de personas sentenciadas, cumplimiento de sentencias penales en el exterior, o de
repatriaciones, sea suscriptor el Ecuador, o llegare a serlo en el futuro; 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente
Constitucional de la República dispuso la transformación del Ministerio de Justicia,
Derechos Humanos y Cultos en la Secretaría de Derechos Humanos, y creó el Servicio
Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a
Adolescentes Infractores, como entidades de derecho público, con personalidad jurídica,
dotadas de autonomía administrativa y financiera. 

En el artículo 4 dispone que el Servicio ejerza todas las atribuciones constantes en leyes y
demás normativa vigente sobre rehabilitación, reinserción, seguridad, indultos,
conmutación o rebaja de penas y medidas cautelares para personas adultas privadas de
libertad, así como sobre desarrollo integral de adolescentes infractores, y en el artículo 5
del mismo, dispone que el SNAI., se encargará del traslado o repatriación de personas
ecuatorianas que cumplen sentencias penales en el exterior y las repatriaciones de
ciudadanos extranjeros serán gestionados por el SNAI, para lo cual notificará a la
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Secretaría de Derechos Humanos. 

El Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a
Adolescentes Infractores será la autoridad competente para aplicar el convenio de
Estrasburgo sobre el Traslado de Personas Condenadas, y todos los convenios suscritos
por el Ecuador en esta materia, por lo tanto, le corresponde conocer las peticiones de
repatriación solicitadas por los Ministerios de Justicia o entidades competentes de los
Estados requirentes y, a su vez, realizar peticiones de repatriación de los ciudadanos
ecuatorianos privados de la libertad en otros Estados del convenio antes mencionado y
todos los convenios suscritos o que se llegaren a suscribir en esta materia. 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 282 de 8 de diciembre de 2021, el Presidente
Constitucional de la República, Sr. Guillermo Lasso Mendoza me designó como Director
General del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la
Libertad y a Adolescentes Infractores; 

En virtud de los antecedentes legales expuestos, y atendiendo al requerimiento del
ciudadano de nacionalidad ecuatoriana LUIS FERNANDO MANCILLA ARROYO, con
número de cedula 0802325670, quien libre y voluntariamente solicitó retornar a Ecuador
para terminar de cumplir la pena impuesta en Estados Unidos de Norte América ,
solicitud que fue remitida el 25 de septiembre de 2017, ante el Departamento de Justicia
de los Estados Unidos - Dirección General de  Prisiones, aprobado el 13 de diciembre de 
2017. 

El ciudadano de nacionalidad ecuatoriana LUIS FERNANDO MANCILLA ARROYO, el
5 de mayo de 2017, fue sentenciado por el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos,
Distrito Sur de la Florida, División de Miami, caso número: 16-CR-20566-GAYLES; 
número USM: 09372-104, impone la pena de ciento veinte (120) meses de prisión y 5
años de libertad supervisada por el delito de asociación delictuosa para poseer con la
intención de distribuir una sustancia controlada. 

Mediante Resumen de caso estadounidense revisado el 18 de septiembre de 2017,  por J.
Snyder, Administrador de Unidad de la Dirección Federal de Penitenciarías del
Departamento de Justicia de los Estados Unidos, establece lo siguiente, bajo los títulos 
de: 

“Estado civil/hijos: Mancilla Arroyo es soltero y nunca se ha casado. Desde el año 2000

mantiene una relación romántica con Carmen Borrero, de 36 años. Tienen 3 hijos, Jon

Carlos Mancillo Borrero, de 16 años, Andreina Mancillo Borrero, de 14 años e Isaías

Mancillo Borrero, de 3m años, nacidos de esa unión. La Sra. Borrero también tiene otra

hija, Cecilia Borrero, de 19 años, de una relación anterior, a cuya crianza Mancilla

Arroyo también contribuyó (…)”.
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“Evaluación Psicológica: De acuerdo con el informe de investigación previo a la

condena, no hay antecedentes de problemas mentales ni emocionales; sin embargo,

Mancilla Arroyo dijo que había estado sintiendo estrés circunstancial y depresión como

resultado de su situación actual/ Nivel de educación alcanzado: (…) se retiró de la

Escuela Consejo Municipal, una escuela primaria en Esmeraldas, Ecuador, después del

tercer grado, a la edad de 10 años (…) tiene habilidades y capacitación especializadas

como pescador (…)/ Empleo previo al encarcelamiento: (…)desde 2009 hasta junio de

2016 trabajó como pescador de mar adentro y comerciante en Ecuador (…)/ Estado

médico actual: Ninguno señalado/Experiencia de trabajo en la institución: YAZ GRUPO

DE TRABAJO NO ASIGNADO 10 AGO 2017 0915 PRESENTE (…)/Tipo y número de

informes de incidentes recibidos: Ningún informe de incidente./ Participación en los

programas: (…) inglés como segundo idioma. Concientización del SIDA (…)”.

La persona privada de libertad cuenta con la suscripción del Acuerdo Ministerial Nro.
MJDHC-CGAJ-2019-080-A, mediante el cual se resolvió aceptar la solicitud de
repatriación del ciudadano de nacionalidad ecuatoriana LUIS FERNANDO MANCILLA
ARROYO, con número de cédula 0802325670. 

Al respecto, el Director de Beneficios Penitenciarios, Cambios de Régimen, Indultos y
Repatriaciones mediante Informe Motivado de Repatriación Activa, emitido mediante
Memorando SNAI-DBPCRIR-2022-2717-M informó: “De lo expuesto y de la normativa
legal se concluye que una vez que ha sido analizado minuciosamente el presente en su
totalidad el mismo cumple con todas las condiciones y disposiciones legales pertinentes
para el proceso de traslado- repatriación del solicitante de nacionalidad ecuatoriana LUIS
FERNANDO MANCILLA ARROYO, persona privada de la libertad en los Estados
Unidos de Norteamérica.” 
Conforme consta en los informes técnicos del expediente esta Institución considera que la
repatriación del ciudadano de nacionalidad ecuatoriana LUIS FERNANDO MANCILLA
ARROYO, responde a cuestiones humanitarias, dado que la reunificación familiar, la
convivencia en un ambiente propio de dicho connacional contribuirá a su efectiva
rehabilitación; y 

En este sentido, y en ejercicio de las facultades que confiere el artículo 154, numeral 1 de
la Constitución de la República del Ecuador; 67 y 68 del Código Orgánico
Administrativo; 727 y 728 del Código Orgánico Integral Penal; y, el Decreto Ejecutivo Nº
560 de fecha 14 de noviembre de 2018, y 282 de diciembre de 2021, como Director
General del SNAI; 

RESUELVO: 

1.- ACEPTAR LA SOLICITUD DE REPATRIACIÓN del ciudadano de nacionalidad
ecuatoriana LUIS FERNANDO MANCILLA ARROYO, con número de cedula
0802325670, con la finalidad de que se ejecute la sentencia, impuesta por el Tribunal de
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Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de la Florida, División de Miami, caso
número: 16-CR-20566-GAYLES;  número USM: 09372-104 de conformidad con el
Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas, Estrasburgo. 

2.- Dispongo al Director de Beneficios Penitenciarios, Cambios de Régimen, Indultos y
Repatriaciones del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de
la Libertad y a Adolescentes Infractores, notifique con el contenido de la presente
Resolución a la Autoridad Central correspondiente de los Estados Unidos de Norte 
América. 

3.- Dicha notificación será coordinada con el/la director/a de Asistencia Judicial
Internacional y de Movilidad Humana del Ministerio de Relaciones Exteriores y
Movilidad Humana. Así mismo, realice todas las acciones tendientes a ejecutar el
presente Acuerdo, dentro de sus competencias, asistido/a en lo que corresponda por
delegados de la Unidad Nacional de Interpol. 

Documento firmado electrónicamente

GraD. Pablo Efrain Ramirez Erazo
DIRECTOR GENERAL 

mc/mt/fm/jf
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RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC22-00000050 

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerando: 

Que el artículo 300 de la Carta Magna señala que el régimen tributario se regirá 
por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. 
Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. La política tributaria 
promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y 
servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables; 

Que el artículo 43 del Código Tributario establece que el pago de las obligaciones 
tributarias se hará en efectivo, en moneda de curso legal; mediante cheques, 
débitos bancarios debidamente autorizados, libranzas o giros bancarios a la orden 
del respectivo recaudador del lugar del domicilio del deudor o de quien fuere 
facultado por la ley o por la administración para el efecto. 

Que conforme lo señala el artículo 73 del Código Tributario la actuación de la 
Administración Tributaria deberá desarrollarse con arreglo a los principios de 
simplificación, celeridad y eficacia; 

Que el artículo 89 del Código Tributario ordena que la determinación por el sujeto 
pasivo se efectuará mediante la correspondiente declaración que se presentará en 
el tiempo, en la forma y con los requisitos que la ley o los reglamentos exijan, una 
vez que se configure el hecho generador del tributo; 

Que mediante Resolución No. 1065, publicada en el Registro Oficial No. 734 de 
30 de diciembre de 2002 y sus reformas, el Servicio de Rentas Internas expidió las 
normas para la declaración y pago de las obligaciones tributarias a través de 
internet; 

Que el artículo 10 de la Resolución No. 1065 dispone a los sujetos pasivos 
obligados a efectuar el pago de sus obligaciones tributarias declaradas a través de 
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internet mediante el débito automático, así como los sujetos pasivos que 
decidieran adherirse a este medio de pago, a registrar o actualizar la(s) cuenta(s) 
bancaria(s) para el efecto, en la plataforma de servicios tecnológicos de la página 
web institucional www.sri.gob.ec, lo cual lleva implícita la autorización del sujeto 
pasivo para que el Servicio de Rentas Internas ordene directamente a su nombre el 
débito automático de la(s) cuenta(s) registrada(s), por el importe de las 
obligaciones tributarias declaradas; 

Que mediante Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000108 publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 202 de 16 de marzo de 2018, el Servicio de 
Rentas Internas estableció la obligatoriedad de realizar los pagos correspondientes 
a declaraciones de impuestos que administra, mediante débito automático, a los 
siguientes sujetos pasivos: a) Los contribuyentes personas naturales obligadas a 
llevar contabilidad y las sociedades; b) Los contribuyentes que se encuentren 
obligados a emitir comprobantes de venta, retención y documentos 
complementarios a través de mensajes de datos y firmados electrónicamente, así 
como los que soliciten autorización para la emisión de dichos comprobantes bajo 
esta modalidad de facturación; y, c) Los  contribuyentes que formen parte de 
proceso de control iniciados por la Administración Tributaria, conforme la 
notificación por esta efectuada; 

Que a través de la Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000123 publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 202 de 23 de marzo de 2018, el Servicio de 
Rentas Internas dispuso la obligatoriedad de pago de obligaciones tributarias 
mediante débito automático a los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo 
Simplificado (RISE) dentro de las categorías 6 y 7 de todas las actividades; 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 
concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 
Internas, es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas expedir 
las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y obligatorio 
necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias; 

Que es deber de la Administración Tributaria, a través del Director General del 
Servicio de Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales, 
de conformidad con la ley y, 



Registro Oficial - Suplemento Nº 182

39 

Miércoles 2 de noviembre de 2022

En uso y atribuciones que le otorga la ley, 

Resuelve: 

ESTABLECER LA OBLIGATORIEDAD DEL REGISTRO DEL 
CONVENIO DE DÉBITO PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 

Art. 1.- Alcance. – Se establece la obligatoriedad del registro de la información 
sobre cuentas bancarias, y autorización de débito para el pago de impuestos, a los 
siguientes sujetos pasivos: 

a) Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las sociedades;

b) Los contribuyentes que emitan comprobantes de venta, retención y
documentos complementarios, a través de mensajes de datos y firmados
electrónicamente; y,

c) Los contribuyentes que formen parte de procesos de control iniciados por
la Administración Tributaria, conforme la notificación por esta efectuada.

El registro de la información sobre cuentas bancarias no implica que los sujetos 
pasivos descritos en este artículo satisfarán sus obligaciones tributarias 
exclusivamente a través de este mecanismo.   

Art. 2.- Autorización y/o registro de cuenta para débito automático. - Los 
sujetos pasivos señalados en el artículo anterior que aún no han registrado su 
cuenta en el Servicio de Rentas Internas deberán registrar al menos una cuenta 
bancaria válida. Dicho registro o actualización se efectuará en la plataforma de 
servicios tecnológicos de la página web institucional www.sri.gob.ec, en el enlace 
“SRI en línea” desde la opción Pagos - “Registro convenio de débito bancario”. 

El mencionado registro también podrá realizarse a través de las ventanillas de 
atención al contribuyente de las diferentes Direcciones Zonales o Provinciales del 
Servicio de Rentas Internas a nivel nacional. El formulario de convenio puede ser 
suscrito por el titular de la cuenta o por un tercero autorizado por documento 
privado o escritura pública. 
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El sujeto pasivo podrá también solicitar el registro de una cuenta bancaria 
perteneciente a un tercero para efectos del débito automático; para ello deberá 
contar con la autorización expresa del titular de la cuenta y presentar el formulario 
con los requisitos establecidos, mediante el canal presencial que la Administración 
Tributaria disponga para el efecto. 

Cuando, por cualquier motivo, el pago de las respectivas obligaciones tributarias 
no se haya podido efectuar de forma exitosa, el Servicio de Rentas Internas podrá 
solicitar directamente a la(s) institución(es) financiera(s) autorizada(s), el débito 
automático de los valores correspondientes a las obligaciones tributarias 
adeudadas. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones de cobro que correspondan 
legalmente. 

El Servicio de Rentas Internas, en los casos que identifique que la(s) cuenta(s) 
bancaria(s) registradas por los sujetos pasivos resultan inconsistentes, podrá 
depurar la información de las bases de datos y sistemas que administra, sin 
perjuicio de las sanciones administrativas a las que hubiere lugar. 

Art. 3.- Fondos suficientes. - Una vez presentadas las declaraciones con la forma 
de pago convenio de débito, los sujetos pasivos deberán mantener los fondos 
suficientes para su ejecución; caso contrario, la Administración Tributaria ejercerá 
su facultad de cobro de conformidad con las disposiciones previstas en la ley. 

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA. - Todas las unidades del Servicio de 
Rentas Internas deberán considerar lo dispuesto en la presente Resolución dentro 
de sus respectivos procesos de control. 

DISPOSICIÓN REFORMATORIA ÚNICA. – Elimínese el artículo 10 de la 
Resolución No. 1065 publicada en el Registro Oficial 734 de 30 de diciembre de 
2002 y sus reformas. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera. - Deróguese la Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000108 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 202 de 16 de marzo de 2018. 

Segunda. - Deróguese la Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000123 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 202 de 23 de marzo de 2018. 
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DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en el Registro Oficial. 

Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, el Economista 
Francisco Briones Rugel, Director General del Servicio de Rentas Internas, el 
14 de octubre de 2022. 

Lo certifico. 

Javier Urgilés Merchán 
SECRETARIO GENERAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE JAVIER
URGILES MERCHAN
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2022-0287 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”; 

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. Las 
actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento 
estipulado en su estatuto social (…)”; 

Que, el artículo 57, letra d), ibídem señala: “Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, 
por las siguientes causas:(…) d) Decisión voluntaria de la Asamblea General, expresada 
con el voto secreto de las dos terceras partes de sus integrantes (…)”; 

Que, el artículo innumerado agregado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se aplicarán de 
manera supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, considerando las 
características y naturaleza propias del sector asociativo”;  

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado menciona: “Publicidad.- La resolución de disolución 
y liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia 
circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem establece: “(…) 
Liquidación sumaria.- En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte (…) podrá disolver a la organización 
y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso 
de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de Control 
(…)”; 
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JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 2 
dispone: “(…) Objeto: La presente norma tiene por objeto determinar el procedimiento 
de liquidación sumaria de las organizaciones sujetas al control de la Superintendencia, 
que no hubieren realizado actividad económica o habiéndola efectuado, tuvieren activos 
menores a un Salario Básico Unificado”; 

Que,  el artículo 3, de esa misma norma dispone: “(…) Procedencia: La Superintendencia a 
petición de parte, previa resolución de la asamblea o junta general de socios, asociados 
o representantes, legalmente convocada para el efecto, tomada con el voto secreto, de al
menos, las dos terceras partes de sus integrantes, podrá disponer la disolución y
liquidación sumaria, en un solo acto, la extinción de la personalidad jurídica y la
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un
proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: 1. Si la organización no
ha realizado actividad económica y/o no tuviere activos; o 2. Si la organización habiendo
efectuado actividad económica, tuviere activos inferiores a un Salario Básico
Unificado”;

Que,  el artículo 4 ejusdem establece los requisitos para solicitar la liquidación sumaria 
voluntaria ante la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; 

Que,  la parte pertinente del artículo 5 de la norma ut supra establece: “(…) Procedimiento: La 
Superintendencia, previa verificación del cumplimiento de los requisitos señalados en la 
presente norma, y con base en la información proporcionada por la organización o la 
que disponga en sus registros,  verificará si la organización se encuentra incursa en 
alguna de las causales establecidas en el artículo 3 de la presente resolución (…) Si la 
organización ha cumplido con todos los requisitos establecidos para el efecto, la 
Superintendencia, previo la aprobación de los informes correspondientes, podrá 
disponer la liquidación sumaria voluntaria de la organización, la extinción de su 
personalidad jurídica y, la exclusión de los registros correspondientes (…)”; 

Que,  en la Disposición General Primera de la Norma antes señalada consta:“(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o forzosa no se designará liquidador”; 

Que,  el artículo 24 del Estatuto Adecuado de la ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA ORENSE ASOSERLIMORE, dispone: “DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN: La Asociación se disolverá y liquidará por voluntad de sus 
integrantes, expresada con el voto secreto de las dos terceras partes de los asociados, 
en Junta General convocada especialmente para el efecto (…)”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2019-909566 de 28 de octubre de 2019, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto social y concedió 
personalidad jurídica a la ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA ORENSE 
ASOSERLIMORE, con domicilio en el cantón Machala, provincia de El Oro; 

Que, del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2022-100, de 16 de junio de 2022, se 
desprende que mediante trámites Nos. SEPS-CZ8-2022-001-052860 y SEPS-CZ8-2022-
001-054614 de 02 y 08 de junio de 2022, respectivamente, la señora María Eugenia Sares 
Valarezo, en su calidad de representante legal  de la ASOCIACION DE SERVICIOS 
DE LIMPIEZA ORENSE ASOSERLIMORE, ha solicitado la liquidación sumaria 
voluntaria de la Organización, adjuntando documentación para tal efecto; 
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Que, en el precitado Informe Técnico, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
 Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, luego del análisis correspondiente, 
 concluye y recomienda en lo principal: “5. CONCLUSIONES: (…) 5.1. La 
ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA ORENSE ASOSERLIMORE, con RUC 
No. 0791825032001, NO posee saldo en el activo.- 5.2. La ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE LIMPIEZA ORENSE ASOSERLIMORE, con RUC 0791825032001, de 
conformidad con el estado de resultados al 31 de mayo de 2022, se verifica que NO 
registra actividad económica, y de conformidad con el artículo 3 numeral 1) de 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de 
septiembre de 2020, solicita la liquidación sumaria voluntaria.- (…).- 5.4. En la Junta 
General Extraordinaria de Asociados de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA ORENSE ASOSERLIMORE, con RUC No. 0791825032001, celebrada el 01 
de junio de 2022, previa convocatoria, los asociados resolvieron (…) la disolución y 
liquidación sumaria voluntaria de la aludida organización.- 5.5. Con fundamento en la 
normativa expuesta en el presente informe, se concluye que la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE LIMPIEZA ORENSE ASOSERLIMORE, con RUC No. 0791825032001, 
ha cumplido con lo establecido en el marco legal de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente declarar la 
extinción de la aludida organización.- 6. RECOMENDACIONES: (…) 6.1. Aprobar la 
disolución y liquidación sumaria voluntaria por acuerdo de los asociados de la 
ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA ORENSE ASOSERLIMORE, con RUC 
No. 0791825032001, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el primer 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 de su Reglamento General, 
en razón que se han cumplido, con los requisitos y disposiciones contempladas en los 
artículos 3, 4 y 5 de la NORMA DE CONTROL PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN SUMARIA DE LAS ORGANIZACIONES SUJETAS AL CONTROL DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, emitida 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 
de septiembre de 2020 (…)”; 

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-1663 de 16 de junio de 
2022, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2022-100, concluyendo y recomendando que la mencionada Organización: “(…) 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento General a la Ley Orgánica de la 
Economía Popular y Solidaria; y, en la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria; por lo cual, es procedente declarar la liquidación 
sumaria voluntaria de la aludida organización y la extinción de la personalidad jurídica 
(…)”; 

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2022-1666 y SEPS-SGD-INFMR-2022-
1950, de 16 de junio y 13 de julio de 2022, la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución, en lo principal establece que: “(…) la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE LIMPIEZA ORENSE ASOSERLIMORE, con RUC No. 0791825032001, 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento General de Ley Orgánica de la 
Economía Popular y Solidaria; y, en la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, aprueba y recomienda declarar la liquidación sumaria 
voluntaria de la aludida organización y la extinción de la personalidad jurídica (…)”; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-2320, de 26 de agosto de 2022, desde el punto 
de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 
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Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-2320, el 26 
de agosto de 2022 la Intendencia General Técnica emitió su proceder para continuar con 
el proceso referido;  

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 de enero de 2022, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las 
resoluciones de liquidación y extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones 
controladas; y, 

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 
Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente 
de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor 
Jorge Andrés Moncayo Lara. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE SERVICIOS 
DE LIMPIEZA ORENSE ASOSERLIMORE, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0791825032001, domiciliada en el cantón Machala, provincia de El Oro, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; 
en concordancia con el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
ORENSE ASOSERLIMORE, con Registro Único de Contribuyentes No. 0791825032001, 
extinguida de pleno derecho de conformidad con lo dispuesto en el primer artículo innumerado 
agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, en concordancia con el artículo 5 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA ORENSE 
ASOSERLIMORE. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social 
con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA ORENSE ASOSERLIMORE del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la ex representante legal de la 
ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA ORENSE ASOSERLIMORE, para los fines 
pertinentes. 

SEGUNDA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, 
publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación nacional 
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y/o del domicilio de la organización; así como también la publicación del presente acto 
administrativo en el portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva 
del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2019-909566; y, publicar la 
presente Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución en conocimiento de la Dirección 
Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa 
Financiera, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación. 
De su cumplimiento encárguese la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 26 días del 
mes de septiembre del 2022. 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNLESF-2022-0288 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone: “Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. 
Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 
control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con 
la ley (…)”; 

Que,   el artículo 226 de la Constitución señala: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

Que,   el artículo 309 ibídem dispone: “El sistema financiero nacional se compone de los 
sectores público, privado, y del popular y solidario, que intermedian recursos del 
público. Cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de control 
específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, 
estabilidad, transparencia y solidez. Estas entidades serán autónomas. Los 
directivos de las entidades de control serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por sus decisiones”; 

Que,  el numeral 4) del artículo 307 del Libro I del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece: “En la resolución de liquidación voluntaria o forzosa se 
dispondrá, al menos, lo siguiente: (…) 4. El plazo para la liquidación que será de 
hasta tres (3) años, pudiendo ser prorrogada por dos (2) años, previa solicitud 
debidamente sustentada por el liquidador y autorizada por el Superintendente 
(…)”;  

Que,  el penúltimo inciso del artículo 312 de la Norma antes citada indica: “(…) El plazo 
para la liquidación establecido en el Código Orgánico Monetario y Financiero 
se aplicará también a las entidades cuya liquidación se hubiere resuelto a partir 
de la vigencia de este cuerpo legal (…)”;   

Que,    con Acuerdo No. 01238, de 16 de julio de 1990, el Ministerio de Bienestar Social 
aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito "CACPE MANABI”; 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNLESF-2022-0288 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone: “Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. 
Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 
control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con 
la ley (…)”; 

Que,   el artículo 226 de la Constitución señala: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

Que,   el artículo 309 ibídem dispone: “El sistema financiero nacional se compone de los 
sectores público, privado, y del popular y solidario, que intermedian recursos del 
público. Cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de control 
específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, 
estabilidad, transparencia y solidez. Estas entidades serán autónomas. Los 
directivos de las entidades de control serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por sus decisiones”; 

Que,  el numeral 4) del artículo 307 del Libro I del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece: “En la resolución de liquidación voluntaria o forzosa se 
dispondrá, al menos, lo siguiente: (…) 4. El plazo para la liquidación que será de 
hasta tres (3) años, pudiendo ser prorrogada por dos (2) años, previa solicitud 
debidamente sustentada por el liquidador y autorizada por el Superintendente 
(…)”;  

Que,  el penúltimo inciso del artículo 312 de la Norma antes citada indica: “(…) El plazo 
para la liquidación establecido en el Código Orgánico Monetario y Financiero 
se aplicará también a las entidades cuya liquidación se hubiere resuelto a partir 
de la vigencia de este cuerpo legal (…)”;   

Que,    con Acuerdo No. 01238, de 16 de julio de 1990, el Ministerio de Bienestar Social 
aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito "CACPE MANABI”; 
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Que,    a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-001535, de 31 de mayo de 
2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto adecuado a la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO CACPE MANABI, con domicilio en el cantón Portoviejo, provincia 
de Manabí; 

Que,    mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-ISF-IFMR-2018-0255, de 04 de octubre 
de 2018, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria resolvió liquidar a 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CACPE MANABI; designando 
como liquidador al señor Miguel Ángel Vinces Santana, servidor público de este 
Organismo de Control; 

Que,    por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNLESF-2021-0649, de 
04 de octubre de 2021, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
resolvió ampliar el plazo para la liquidación de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO CACPE MANABI “EN LIQUIDACIÓN”, hasta el 04 de octubre de 
2022; 

Que,    del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNLESF-2022-042, de 16 de septiembre 
de 2022, se desprende que mediante: “(…) trámites No. SEPS-CZ7-2022-001-
084711 y No. SEPS-UIO-2022-001-086623 (…)” de 06 y 12 de septiembre de 
2022, respectivamente, el liquidador de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO CACPE MANABI “EN LIQUIDACIÓN” solicita la ampliación del 
plazo para la liquidación de la Entidad, a efecto de lo cual acompaña el 
cronograma correspondiente; 

Que,   en el antedicho Informe Técnico la Dirección Nacional de Liquidación de 
Entidades del Sector Financiero, sobre la base del informe presentado por el 
liquidador de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CACPE MANABI 
“EN LIQUIDACIÓN”, recomienda: “(…) 5. RECOMENDACIONES.- En base 
a los antecedentes expuestos y a la normativa aplicable y en razón de que el 
liquidador ha sustentado debidamente su solicitud, la Dirección Nacional de 
Liquidación de Entidades del Sector Financiero recomienda a usted señora 
Intendente, proponer al señor Intendente General Técnico, autorizar la 
ampliación del plazo de liquidación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO CACPE MANABÍ EN LIQUIDACIÓN, hasta el 04 de octubre de 2023, 
plazo durante el cual el liquidador ejecutará las actividades antes descritas previo 
al cierre del proceso de liquidación (...)”; 

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNLESF-2022-2518, de 16 de 
septiembre de 2022, la Dirección Nacional de Liquidación de Entidades del Sector 
Financiero, pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de Fortalecimiento 
y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNLESF-
2022-042, a la vez que recomienda: “(…) autorizar la ampliación del plazo de 
liquidación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CACPE MANABÍ 
EN LIQUIDACIÓN, hasta el 04 de octubre de 2023 (…)”; 

Que,   con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-2524, de 16 de septiembre de 
2022, la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución se 
dirige a la Intendencia General Técnica y, en lo principal, recomienda: “(…) esta 
Intendencia aprueba el contenido del informe y (…) recomienda a usted señor 
Intendente autorizar la ampliación del plazo de liquidación de la COOPERATIVA 
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DE AHORRO Y CRÉDITO CACPE MANABIE (sic) EN LIQUIDACIÓN, 
debidamente justificada hasta el 04 de octubre de 2023, conforme las (sic) 
disposiciones del Código Orgánico Monetario y Financiero (…)”;  

Que,    la Intendencia General Jurídica mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-
2544, de 20 de septiembre de 2022, solicita a la Intendencia General Técnica 
información adicional, previo a continuar con el análisis requerido; 

Que,   mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-2554, de 21 de septiembre 
de 2022, la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
en lo principal, manifiesta: “(…) Mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
001535 de 31 mayo 2013, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
aprobó la adecuación del Estatuto Social de la cooperativa conforme a la Ley 
Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, cuya razón social es "Cooperativa 
de Ahorro y Crédito CACPE Manabí”, razón social que también figura en el 
Acuerdo No. 01238 del de 16 de julio de 1990 aprobado por el Ministerio de 
Bienestar Social y en la Declaración y Certificación del Secretario de la 
Cooperativa en la legalidad de la aprobación del estatuto” (…)”; 

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-2600, de 22 de septiembre de 
2022, desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
informe respectivo;  

Que,  como se desprende de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión 
Documental de esta Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. 
SEPS-SGD-IGJ-2022-2600, el 23 de septiembre de 2022 la Intendencia General 
Técnica emitió su “Proceder” para continuar con el proceso referido;  

Que,  de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 
31 de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las resoluciones de ampliación de plazo de 
liquidación de las entidades controladas; y, 

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 
Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General 
Técnico al señor Jorge Andrés Moncayo Lara. 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Ampliar el plazo para la liquidación de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO CACPE MANABI “EN LIQUIDACIÓN, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 1390016588001, domiciliada en el cantón Portoviejo, provincia 
de Manabí, hasta el 04 de octubre de 2023, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 307, numeral 4), del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la liquidador/a de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CACPE MANABI “EN LIQUIDACIÓN, 
para los fines pertinentes. 

SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-ISF-
IFMR-2018-0255; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como 
su inscripción en los registros correspondientes. 

TERCERA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin 
perjuicio de su publicación. De su ejecución y cumplimiento, encárguese a la Intendencia 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución de esta Superintendencia. 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 días del mes de 
septiembre de 2022. 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

JORGE ANDRES 
MONCAYO LARA
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